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ju n t o s d e s u s c r ipc ió n PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

8° z*BAaoza, en la Administración del Bo- 
d- 8,t a  o d  la Imprenta de la Casa-Hospicio 

6 «Isericordia.
íei^88 8ll8cr*Pciones de fuera podrán hacerse 

tiendo su importe en libranza del Tesoro 
elra de fácil cobro

& correspondencia se remitirá franqueada 
Wente de dicha Imprente.

TREINTA PESETAS AL 1Ñ8

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terí?8 '«yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
teint j -8 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c o r u /r,,1?8 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

I1' (Código civU )
tal a disposiciüüos del Gobierno son obligatorias para la capí- 
dtisrt6 Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Pm»? cnatro días después para los demás pueblos de la misma i 

s^Ttncia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo nel siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo au más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
--oso— 

^SlDEm DEL mijo DE «IXISTROS.
,MM. el Rey y la Reina Regente 

* Ü. Gj y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 Mayo 1896.)

SECCION PRIMERA

lilMSTEHIÜ DE FOHEnü.
REAL DECRETO

J^PQesta del Ministro de Fomento; en nom- 
yp 6 Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 

y 10 Reina Regente del Reino,
en aProbar las adjuntas bases para el 

dfjL™' cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
d® Abril último, expedido por la 

jj’dencia del Consejo de Ministros.
cÍ6nf 0 en Palacio á primero de Mayo de mil ocho- 
^istr0^ Uoveut,a Y ^is.—María Cristina.—El Mi- 

0 de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

íA6 BASES
j-lbo Et MEJOR CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO EXPE- j 

Ü bE°5< La  pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s e n  
ABRIL ÚLTIMO, Á PROPUESTA DEL MINISTRO DE 

., f o me n t o .

Itr 1756 practicará por las Juntas provinciales 
strucoión pública una liquidación de los dé- 1 

bitos que resulten á favor de las atenciones de 
primera enseñanza, de personal, material y alqui
leres por el corriente año económico hasta fines 
del tercer trimestre; y dentro de los diez días si
guientes á la publicación de estas Bases, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia respectiva 
la relación de los descubiertos que aparezcan, para 
que los Ayuntamientos deudores realicen el ingre
so en las Cajas de Instrucción pública, como se 
dispone en el ya citado Rea! decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

En lo sucesivo se publicarán las relaciones de 
descubiertos que por cualquier causa aparezcan 
al finalizar cada trimestre. Esta publicación tendrá 
lugar precisamente en un plazo que no excederá 
de cinco días, siendo personalmente responsables 
los Secretarios de dichas Juntas del retraso que 
en el cumplimiento de este servicio pudiera existir.

2.a Se formará otra relación comprensiva de 
todos los débitos que existan por atrasos, y se pu
blicará de la propia manera para que los Ayunta
mientos vayan realizando anualmente los ingresos 
por sextas partes del total del descubierto hasta 
extinguirlo. A este efecto, los Gobernadores no 
prestarán su aprobación á los presupuestos muni
cipales sin que conste en el expediente de aproba
ción la nota de la Secretaría de la Junta de haber
se consignado el crédito necesario para las aten
ciones corrientes, y la sexta parte para los atrasos, 
debiendo publicarse esta relación antes del día 25 
del presente mes, á fin de que tenga lugar la con
signación en los presupuestos del próximo año 
económico.

3 . , Las Juntas provinciales celebrarán sesión 
los primeros días de cada mes, y además siempre
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que los servicios lo reclamen, y propondrán al Go
bernador las correcciones que procedan por las 
faltas que se cometan en el cumplimiento del Real 
decreto citado y de las presentes Bases, siendo 
los Vocales y el Secretario de la expresada Cor
poración personalmente responsables cuando por 
abandono en sus funciones se retrasen los ingre
sos que los Recaudadores y los Ayuntamientos 
deban realizar.

4 .a Los Cajeros de fondos de primera enseñan
za, por su intervención y carácter en cuanto se 
relaciona con los ingresos y pagos, formarán parte 
de las Juntas provinciales de Instrucción pública.

5 .a Los Gobernadores civiles de las provincias 
cuidarán de que por las Secretarías de las Juntas 
expresadas se remita á las Cajas de primera ense
ñanza la documentación correspondiente, para que 
el pago se abra directamente á los interesados por 
haberes devengados, en la forma que está estable
cida, dentro de los cinco días siguientes á la fecha 
en que haya tenido lugar el ingreso.

También cuidarán dichas Autoridades del es
tricto cumplimiento de los mencionados Reales 
decretos y de las demás disposiciones vigentes que 
no se opongan á las presentes Bases, corrigiendo 
toda infracción que se cometa por los encargados 
de cumplirlas.

Madrid l.° de Mayo de 1896.—Aprobado por 
8. M.—Aureliano Linares Rivas.

^Gaceta 2 Mayo 1896.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 28 del actual, comunica á este Ministerio la 
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán ge
neral de la isla de Cuba lo que sigue:

Por Real orden de 7 de Marzo próximo pasado 
se dictaron varias reglas encaminadas á regulari
zar el servicio de pagos de asignaciones á las fami
lias de los Generales, Jefes, Oficiales y tropa que 
se hallan destinados en el Ejército de la isla de 
Cuba; mas habiendo hecho presente á este Minis
terio la Caja general de Ultramar las dificultades 
que por el momento se presentan para el cumpli
miento del apartado 2.° de aquella disposición, 
puesto que cada día va en aumento el número de 
asignaciones, que alcanza ya una cifra considera
ble, y en el deseo que anima al Gobierno de pro
curar por todos los medios á su alcance el que 
puedan ser satisfechos tan legítimos intereses;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que, 
hasta tanto que las circunstancias permitan seguir 
lo establecido en aquella disposición, se observen 
las reglas siguientes:

1 .a La Caja general de Ultramar satisfará, con 
cargo á las cantidades que reciba del Ministerio 
de Ultramar, las asignaciones que se hallen con
signadas en la misma á favor de sus familias por 
los Generales, Jefes, Oficiales y tropa que se ha
llen prestando sus servicios en la isla de Cuba, y

para este efecto, la Caja citada reclamará de dicho 
Ministerio mensualmeute la cantidad precisa o 
que calcule necesaria, habida cuenta de lo satis L 
cho en el mes anterior para el pago de dichas asi» 
naciones.

2 .a La Caja de Ultramar dispondrá lo n®ce®ag 
rio para que le sean inmediatamente remitidas la 
cantidades que en cada mes se hayan desconta o 
en la isla de Cuba para pago de asignaciones a 
personal del Ejército, á fin de poder reintegrai 
Ministerio de Üitramar la cantidad que por el ioi»' 
iqo le hubiere sido anticipada para igual peno <•

Este reintegro deberá verificarse en un pl^ 
que no exceda de los tres meses posteriores al te 
anticipo. ,

Y 3.a Las anteriores prevenciones tendrá^ 
aplicación á partir del mes de Marzo próxiui 
pasudo. I

De Real orden lo traslado á V. E. para su cuno 
cimiento »

En su vista, S.M. el Rey (Q. D. G.), y en.^ 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha seivi1 
mandar que se aplace el cumplimiento de las í 1 • 
posiciones contenidas en la Real orden de 8 
Marzo próximo pasado hasta que otra cosa se -1 
ponga, y que entretanto se abra una cuenta es¡) 
cial en la Ordenación de Pagos de este Minióte11 
en la cual se carguen á la Caja de Ultramai 
cantidades que se le entreguen en virtud de 
orden para pago de las asignaciones de que se tr» 
ta, y se le abonen las que reintegre porj cuenta 
estas mismas asignaciones.

De Real orden lo traslado á V. E. para su c0^. • 
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1 
.—Castellano.—Sr. Gobernador general de la is
de Cuba.

^Gaceta 3 Mayo 1896).

HimiSTmO IIK LA GOlim’ACIOt-
REAL ORDEN

Visto el expediente instruido por ese 
contra el Presidente de esa Diputación Provlüj10íl 
y los Diputados D. Jacinto Bravo de Laguna, 
Vicente Martín Velasco y D. Francisco Bet 
court y Arenas por falta de asistencia á las se» 
nes de dicha Corporación: , pp

Resultando que con comunicación de b de 
ciembre del año último V. S. remite á este 
terio el expediente promovido contra el Presu 
te de esa Diputación provincial, Marques ' 6 
cialcázar, y los Diputados D. Jacinto brav°. 
Laguna, D. Vicente Martín Velasco y D. 
Bethencourt por su falta de asistencia á Jas 96s 
nes que debía celebrar dicha Corporación: ,

Resultando que por semejante falta fue.roi 
cibidos y multados varias veces por ese Golie

Resultando que á pesar de las corrección ^ 
puestas persistieron en su conducta de no c )l 
reoer al llamamiento del Presidente para hl/, 
bración de sesiones en la indicada Corporación le/

Vistos los artículos 66, U31, 133 y J-^ '
Provincial:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 727
c.pousiderando que el Presidente de esa Diputa- 
°n) Marqués de Alcialcázar, y los Vocales que 

q® ,n mencionados dejaron de cumplir el deber 
6 tienen de asistir á las sesiones, y coa su falta 

justificada dieron ocasión á que no pudieran ce- 
rarse varias sesiones, cuyos asuntos son suma- 

la6ul'e importantes y de gran trascendencia para 
administración provincial, sin que pueda exi- 

^nes la causa que alegan algunos de ellos, ^pues- 
lúe no les impedía ocuparse en otras atenciones 

■ ^pletamente ajenas á las obligaciones que les 
Pone el ejercicio de su cargo:
. 'msiderando que no habiendo bastado á corregir 

l^'/dicada falta los apercibimientos y multas que 
•]e impuso V. S., y que habiendo insistido en tan 

conducta é incurrido en desobedencia gra-
ProcecÍ6 desde luego decretar la suspensión de 
eUatro referidos Diputados, sin perjuicio de 

p8rj'C°U au,:liencia de los mismos se instruya el ex- 
h>o16ute oportuno, á los efectos de los artículos 

* y 139 de la citada ley;
R eu su nom*jre Ia ®'e^‘

p Agente del Reino, se ha servido suspender al 
^dente de esa Diputación, Marqués de Aleial- 
D y.i y Diputados D Jacinto Bravo de Laguna, 

mente Martín Velasco y D. Francisco Be- 
',court Arenas é instruir el indicado expedien- 

fines expresado .
R'-al orden lo digo á V. S para su cunoci- 

.Y demás efectos, con devolución del expe
Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 

tari 6 Obrero de 1896.—Cus-Gayón.—Sr. Guber- 
°f civil de la provincia de Canarias.

(Gacela 25 Marzo 1896).

SECCIÓN SEGUNDA

Minino iiií l a pimviAiiiA mi z a iia g o z a
Negociado 3.°—Circular.

I lÉl A . . . pt]Alcalde de La Muela me participa ha sido 
¿ ílsLa, A su disposición una burra de las señas que 

, Qtinuación se expresan.
'Hie'i ^Ue 86 auuneia 0U 6* periódico oficial, para 
ti0 a persona que se crea con derecho á la men- 

burra se presente á recogerla y satisfacer 
Jí^tos que haya ocasionado.

Ol  araigoza 2 de Mayo de 1896.—El Gobernador, 
^ente Martínez del Campo. .

. Señas que se citan.

castaño oscuro, edad de 10 á 12 años, al- 
< ^^sobre un metro 20 centímetros.

SECCIÓN CUARTA.
1 I t e s o r e r ía  d e il \c ii:n D/\ 

r A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

• p, CIRCULAR
61 segundo mes de cada trimestre está man- 

u que se verifique la cobranza del impuesto de 

consumos, y esta oficina espera que los Ayunta
mientos ingresarán el cupo correspondiente al 
cuarto del actual ejercicio antes del día 31 del co
rriente.

Zaragoza 2 de Mayo de 1896.—P. el Tesorero, 
Emilio Carilla.

ANUNCIO

El Recaudador de contribuciones de e^ta pro
vincia D. José Cabodevilla y Sanclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición sexta 
del contrato de arriendo, ha nombrado Recauda
dor á D. Leopoldo Camón Bienzobas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les, y de los contribuyentes.

Zaragoza 2 de Mayo de 1896.—El Tesorero, 
P. I., Emilio Carilla.

SECCIÓN QUINTA.
------ :—:--------—,— -------------

‘7 JUNTA PROVINCIAL

BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Circalar.

Cumpliendo lo prevenido en Real orden de 18 
de Marzo último, esta Junta ha aprobado las pro- 
.puestas estudiadas por la sección correspondiente 
el 22 del actual, de los expedientes presentados 
en Secretaría, desde el día 13 del pasado hasta el 
12 ultimo, solicitando las Escuelas comprendidas 
en el edicto del Rectorado, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 63.

Y con el fin de que sean conocidas de los intere
sados y puedan éstos hacer uso de la facultad que 
les concede la disposición 1? de dicha Real orden, 
se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l ; debiendo 
hacer presente, para inteligencia de los concur
santes, que han sido clasificadas por el orden 
de prelección que se expresa en las relaciones 
respectivas; que los nombres que no figuran con 
comillas en la casilla de cada Escuela, no solicitan 
la que á ésta se refiera, de donde puede deducirse el 
lugar relativo que en ella ocupe, y que todos los 
Maestros propuestos lo han sido con estricta suje
ción á la preferencia expresada en sus expedientes 
respectivos.

Debe también advertirse que, además de los 
Profesores y Profesoras comprendidos en las listas 
de propuestas, han sido desestimados cuantos pre
sentaron los expedientes después de las seis de la 
tarde del día 12, y que los que en sus instancias 
no se han sometido á las prescripciones del edicto 
de convocatoria, han sido también desestimados.

Y por último, que habiéndose eliminado del 
concurso por disposición superior la auxiliaría de 
la Escuela práctica agregada á la Normal de Maes
tros de esta ciudad, no se ha propuesto para su 
provisión.

Zaragoza 27 de Abril de 1896.—El Presidente 
Gobernador interino, Ricardo Ballester.—P. A. de 
la JViotorio Enciso, Secretario.

M.C.D. 2022
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